
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1420/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE al D.E.M. a vender en forma directa un Horno 

eléctrico marca Granfort- Modelo 403- VetBen- con pirómetro manual- 

Color Naranja, que se encuentra en dependencias de la Dirección 

Municipal de Cultura, fijándose como monto base de la venta la suma 

de $ 500.- (pesos quinientos).- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el ingreso a la Partida Presupuestaria 5.2.1.01- 

Venta Bs. Muebles y el egreso a la P.P. 07-1.03.11- Conservaciones y 

Reparaciones -dirección Municipal de Cultura .- 

 

Art. 3°.-:Una vez producida la venta, dispónese asentar la baja del 

referido bien, del Inventario General de Muebles y Utiles de la 

Municipalidad de Capilla del Monte- Area Dirección Municipal de 

Cultura- Escuela Taller de Cerámica- Código A-23-12-Sub Cgo.004.- 

 

Art. 4°.-:PUBLIQUESE la presente Ordenanza en los medios de difusión 

local, durante diez (10) días .- 

 

Art. 5°.-:Los interesados deberán presentar su oferta hasta el día                  

2 DE ABRIL de 2001, en sobre cerrado, ante la Dirección Municipal de 

Cultura, área que deberá elevar las actuaciones correspondientes al 

D.E.M. para la definitiva adjudicación.- 

 

Art. 6°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 14 días del mes de Marzo de 2001.-                                 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC.C.D.                   PTE. C.D. 

 

 



DECRETO N° 055/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1420/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 14 de marzo de 2001.- 

Capilla del Monte, 15 de marzo de 2001.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  

 


